
j83pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 # 14-33 piso 5 Ed. HMM 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Ochenta y Tres (83) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veinticinco (2025).  
 
Origen: Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
Radicación:  110014003083-2023-01998-00 
Proceso: Verbal Sumario – Incumplimiento de Contrato 

 
Comoquiera que a la fecha no se han acreditado diligencias de notificación y no se 

encuentran medidas cautelares por materializar, el Despacho, 

DISPONE 

REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término de 30 días, notifique 

personalmente a la pasiva, ALLIANZ SEGUROS S.A., atendiendo los parámetros 

establecidos en el artículo 291 y ss del Código General del Proceso, en 

concordancia con el precepto 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de aplicar la 

sanción procesal atinente a la terminación del proceso del canon 317 del Código 

General del Proceso. 

Adviértase que para que la carga se considere cumplida en dicho lapso, habrá de 

haberse concluido con la totalidad del trámite de la notificación requerida. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

Juez 
Ecom 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 083 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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